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ASUNTO:   CONVOCATORIA AL CONSEJO DIRECTIVO 

FECHA:  11 DE JULIO DE 2023 

HORA:  7:00 P.M. 

PARA:  COLEGIOS DE JUECES Y FISCALES DE BOLÍVAR, RISARALDA, 

  BUCARAMANGA, CESAR, ATLANTICO, BOGOTÁ Y      

ANTIOQUIA.    

DE:  PRESIDENTE FEDERACION NACIONAL DE COLEGIOS DE 

JUECES Y FISCALES 
 

 

Estimados miembros del consejo directivo: 

 

En ejercicio de las facultades legales y estatutarias y, en mi calidad de 

presidente de la Federación Nacional de Colegios de Jueces y Fiscales, 

me permito convocarlos al Consejo Directivo que llevará a cabo en 

forma virtual, el día 11 de julio a partir de las 7:00 P.M., para agotar el 

siguiente: 

 

ORDEN DEL DIA 

1. Verificación del quorum 

2. Aprobación Acta anterior. 

3. Planificación Asamblea Extraordinaria 

4. Pagos tesorería 

5. Simposio Nacional 

6. Asignación de cupos de la Federación para el Simposio 

7. Presentación compra de la plataforma 
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8. Base de datos 

9. Proposiciones y Varios 

 

 

 

De antemano le agradezco la atención brindada y la puntual 

asistencia a esta Convocatoria. 

 

Se anexa el enlace de reunión: https://meet.google.com/naf-vfxd-

snu  

 

 

 

BÁRBARA LILIANA TALERO ORTÍZ 

C.C. 51919019 

Presidente de la Federación Nacional De Colegios de Jueces y Fiscales 
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